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CONVOCATORIA PLENO ORDINARIA

Por medio de la presente se convoca a los señores Concejales
componentes del PLENO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE a la sesión Ordinaria que se celebrará el próximo jueves,
27 de marzo de 2025, a las 18:00 horas en el Salón de Plenos a los
efectos de tratar los siguientes asuntos del 

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE SESIONES 25 DE FEBRERO
(EXTRAORDINARIO Y URGENTE), 27 DE FEBRERO (EXTRAORDINARIO Y URGENTE) Y
27 DE FEBRERO (ORDINARIO)

2. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR PARA QUE EL GOBIERNO DE CANARIAS
RETOME EL PROYECTO DE CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS
LLANOS DE ARIDANE

3. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA OCUPACIÓN ILEGAL
DE VIVIENDAS Y CUALQUIER PROPIEDAD PRIVADA.

4. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA  SOBRE LA MEJORA DE LA LP-213
EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO.

5. RELACIÓN DE LICENCIAS DE OBRA MAYOR AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN
VOLCÁNICA QUE INSTA SE ACUERDE POR EL PLENO MUNICIPAL LA BONIFICACIÓN
DEL 95% DEL ICIO.

6.  RELACIÓN DE LICENCIAS DE OBRA MENOR AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN
VOLCÁNICA QUE INSTA SE ACUERDE POR EL PLENO MUNICIPAL LA BONIFICACIÓN
DEL 95% DEL ICIO.

7. DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CONCESIÓN DE SERVICIOS
PARA LA GESTIÓN DEL ESTACIONAMIENTO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE LOS LLANOS
DE ARIDANE. POR PROCEDIMIENTO ABIERTO NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.
(Expediente 2024-11899)

8. DAR CUENTA DE RESOLUCIONES, ESCRITOS Y COMUNICADOS.

9. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El examen de la documentación de los asuntos incluidos en el orden
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del día se podrá llevar a cabo en las dependencias de la
Secretaría municipal desde el día de la fecha y hasta el día de
celebración de la sesión en horario de 07:30 a 14:00 horas.

Firmado electrónicamente.
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